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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

SEGUNDO  INFORME SOBRE MOCIONES REMITIDAS POR EL PLENARIO       
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

137 DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO 106 QUATER AL CÓDIGO DE 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS.

Expediente Nº 18.966.

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

La diputada y el diputado que suscriben, miembros de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Hacendarios, rinden al Plenario Legislativo el Segundo 
Informe correspondiente a una  (1)  moción presentada ante la Comisión, vía 
artículo No. 137 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.

La moción se tramitó en la Sesión No. 21 del 25 de agosto y es la número 2-25-(1-
137) que fue APROBADA.

Se adjuntan al Informe la moción y el acta correspondiente. 

DIP. OTTÓN SOLIS FALLAS     DIP. ROSIBEL RAMOS MADRIGAL
         PRESIDENTE                            SECRETARIA

DADO A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. SAN JOSÉ, SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
ORDINARIA DE ASUNTOS HACENDARIOS.
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MOCIONES APROBADAS EN SESIÓN No. 21
DEL 25 DE AGOSTO DE 2014

Moción Nº.  2-21  (1-137) de varios diputados:

Para que se elimine el párrafo segundo del artículo 106 quater quater al 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N. 4755, de 3 de 
mayo de 1971, que se incorpora mediante el Artículo Único del proyecto 
de ley en discusión se lea de la siguiente manera:

"ARTÍCULO ÚNICO: Incorpórese el artículo 106 quater al Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N.° 4755, de 3 de mayo de 
1971, y sus reformas, el cual se lee de la siguiente forma:

"Articulo 106 quater.- Intercambio automático de información en 
poder de entidades financieras

Las entidades financieras deberán suministrar a la Administración 
Tributaria la información de sus clientes y usuarios requerida en la 
ejecución de instrumentos para el intercambio automático de información 
en materia tributaria, derivados de convenios internacionales que 
contemplan el intercambio de información en materia tributaria, Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 bis del 
presente Código. La Administración Tributaria deberá acatar 
rigurosamente los términos y las condiciones que indican dichos 
instrumentos internacionales.

Rige a partir de su publicación.”


